
OFICIO N° 384
INC.: solicitud

jpgj/ogv
S.6°/370 VALPARAÍSO, 25 de marzo de 2022

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de los Diputados
señores JOSÉ MIGUEL CASTRO BASCUÑÁN, MIGUEL ÁNGEL BECKER
ALVEAR, JUAN CARLOS BELTRÁN SILVA, BERNARDO BERGER FETT,
JORGE DURÁN ESPINOZA, EDUARDO DURÁN SALINAS, MAURO GONZÁLEZ
VILLARROEL, MIGUEL MELLADO SUAZO, JORGE RATHGEB SCHIFFERLI,
HUGO REY MARTÍNEZ, FRANK SAUERBAUM MUÑOZ y DIEGO SCHALPER
SEPÚLVEDA y las Diputadas señoras SOFÍA CID VERSALOVIC, SARA CONCHA
SMITH, CATALINA DEL REAL MIHOVILOVIC, CAMILA FLORES OPORTO,
PAULA LABRA BESSERER, CARLA MORALES MALDONADO, FRANCESCA
MUÑOZ GONZÁLEZ, XIMENA OSSANDÓN IRARRÁZABAL y MARCIA RAPHAEL
MORA, quienes han requerido que se oficie a US. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, se sirva aclarar el alcance de las expresiones vertidas el 22 de marzo
recién pasado y publicadas en el medio de prensa digital Emeen, informando en
detalle sobre el destino de los fondos de pensiones acumulados en las
Administradoras de Fondos de Pensiones ante una eventual reforma previsional.

Dios guarde a US

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
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